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puesto en duda la palabra-de un represen­
tante y se ha desconocido la autoridad de 
un dictamen. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción, la apoya el diputado Pmeda por con­
siderar muy justicieras las razones que 
asisten al diputado Sandino; y el diputado 
Buitrago aclara que el objeto de volver el 
proyecto a comisión fué para que se fijara 
la partida del Presupuesto General, a que 
se imputaria esa erogación. 

Se declara suficientemente diEcutida la 
moción Sandino y votada, la aprueba la Cá· 
mara, con 25 votos a favor y 3 en contra. 

En consecuencia se aprueba el acta con 
la consideración apuntada. 

39--La Secretaria lee el dictamen de ma­
yoria sobre la petición de principalidad pre­
sentada por el Partido Conservador Genui­
no, dictamen que, suscriben los comisiona­
dos, diputados Andrés Largaespada, Benja. 
min Lacayo Sacasa. José W. Mayorga y 
Diego Manuel Sequeira. 

A continuación el comisionado doctor Ni­
colás Buitrago lee el dictamen de minoria. 

A ~iscusión el dictamen de mayoria, el 
diputado Ramirez Zúniga hace moción para 
que no se trate ninguno de loe dictámenes 

----------------- presentados por carecer de fundamentos le­
gales, .ya que habiendo rechazado la Cáma· CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados, celebrada en Managua, 
D. N., a las once de la matiana del dia 
Martes veintinueve de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del diputado Bendatia, asis­

tido de los Secretarios, Diputados: Largaes­
pada y Centeno. 

Concurren, además, los diputados: Del­
gadillo Cole, Pallais, Sandino, Pastora, Se· 
queira, Montenegro, Martinez, Lacayo Sa· 
casa, Ramirez Züniga, Alfaro, Mayorga, 
Rizo Gadea, Bárcenas Meneses, Somarriba, 
Morales, Altamirano Browne, Coronel Ur­
techo, Aguado, Cuadra Pasos, Pasos Mon­
tiel, Chamorro, Abaunza Espinosa, Pineda, 
Yrigoyen, Buitrago, Guerrero, Zamora, 
González, Bolatlos, Chamorro Ch. y Rivas. 

19--El Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior; y puesta a discusión, el diputado 
Sandino hace moción para que se. reconsi­
dere en el punto en que fué enviado nueva­
mente a comieión su proyecto para la re­
construcción del templo de Santa Ana en la 
Vfa de Niquinohomo, porque con ello se ha 

ra un proyecto sobre la misma materia, pre­
sentado por el diputado Bárcenas Meneses, 
el Art. 198 Cn., prohibe la presentación de 
nuevos proyectos de la misma indole en una 
misma legislatura. . 

A pregunta del diputado Chamorro con· 
testa el Presidente de la Mesa, aue el pro­
cedimiento a seguir para esta discusión, es 
tramitar en primer término la moción del 
diputado Ramirez por ser de carácter ex­
cluyente. 

El diputado Bárcenas Meneses aclara que 
su proyecto que desechó la Cámara no fué 
petición de principalidad de ningún partido' 
sino de reforma en general a la ley electo­
ral vigente; y que de ser aceptada la teorfa 
del diputado Ramtrez, el Congreso no po· 
dria tratar nada que directa o indirectamen­
te se relacione con dicha ley, lo cual es com· 
pletamente absurdo. 

Adversa la moción del diputado Ramfrez 
el diputado Rivas, considerándola absoluta­
mente falsa en sus interpretaciones consti· 
tucionales, acusadora de la cobardia de vo­
tar y de un criterio obscuro porque se opo­
ne a cuestiones que atanen al interés 
público. 
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Respect~ a Ja interpretación del Al't. 198 
Cn., hace ver que a continuación de haber 
sido desechado el proyecto del diputado 
Bárcenas Meneses, se conoció de otro pro­
yecto sobre esta misma materia enviado por 
el Ejecutivo; y agrega, que los amigos1 del 
General Somoza que están queriendo lmpe· 
dir la libertad electoral, tienen que hacer 
justicia a los partidos, porque de ló contra­
rio arrastran la' propia bandera que está 
sosteniendo el General Somozl\, en promesa 
de elecciones libres. 

El diputado Pasos Montiel igualmente 
conceptúa que el proyecto presentado por 
el diputado Bárcenas Meneses era reforma· 
torio de toda la materia electoral, conside-

... rado completamente absurda la tesis que 
pretende sentar el diputado Ramirez, pues­
to que la Cámara no podria discutir nada 
que tuviera rozamiento con materias indi­
rectamente tratadas, viéndose asf obligada 
a cerrar sus puertas por falta de trabajo. 

Apoya la moción Ramirez el diputado Se­
queira, considerando que ella contempla 
un punto esencialmente técnico al tenor del 
Art.198 Cn. que prohibe reproducir en la 
misma legislatura Jos proyectos rechazados. 
Pasa Juego a demostrar que el proyecto del 
diputado Bárcenas Meneses para reformar 
Ja ley electoral y Ja petición de principali­
dad del Partido Conservador en esencia 
constituyen un mismo asunto, para lo l!ual 
Jee párrafos de cada uno de ellos. 

El diputado Rivas expone la acepción de 
Ja palabra "reproducir" a que alude el Art. 
198 Cn. demostrando que la petición que se 
discute no reproduce al proyecto de refor­
mas a la ley electoral. 

El diputado Altamirano Browne dice, 
que si tenia convicción el diputado Sequeira 
de que este asunto no podfa ser tratado por 
la Cámara, no debió haber dictaminado so­
bre él; y a su vez el diputado Sequeira 
aclara que el dictamen enfoca el asunto 
bajo un aspecto netamente filosófico. 

El diputado 'Rivas expone la acepción de 
Ja palabra "reproducir" a que alude el Art. 
198 Cn. demostrando que la petición que se 
discute no reproduce al p?'oyecto de refor· 
mas a la ley electoral. 

El diputado Altamirano Browne dice, 
que si tenia convicción el diputado Sequei­
ra de que este asunto no podfa ser tratado 
por la Cámara, no debió haber dictaminado 
sobre él; y a su vez el diputado Sequeira 
aclara, que el dictamen enfoca el asunto 
bajo un aspecto netamente filosófico. 

Adversa la moción Ramirez el diputado 
Guerrero por considerar que implica abso­
luto desconocimiento de las materias cons­
titucional y jurfdica, exponiendo luego el 
significado gramatical de la palabra "re­
producir" y excitando al mocionista a reti· 
rar su moción, que ha venido a obstaculizar 
la discusión de un asunto del cual está pen­
diente el pais entero, agregando, que mien­
tras el léxico no diga lo contrario, los que 
hablen sobre ese punto, nunca tendrán la 
razón. 

El diputado Chamorro dice, que si es sen· 
sible la presentación de Ja moción Ramirez, 
mucho más es verla apoyada por el diputa· 
do Dr. Sequeira en un alegato que tiende 
aprobar, que la materia electoral no puede 
tratarse en la presente legislatura, por ha­
ber sido recha1ado un proyecto y aprobado 
otro, sobre esa misma materia. Agregando 
que acusa desconocimiento de las reglas fi. 
losóficas toda la argumentación del diputa· 
do Sequeira. . 

El diputado Dr. Aguado considera que la 
moción que se discute traduce claramente 
el temor de abordar a fondo una cuestión 
que es de vital importancia para las insti­
tuciones democráticas del pais, toda vez que 
de ello se derivará el transcendental hecho 
de si habrá o no libertad en Nicaragua. 

Continúa reforzando sus diferentes pun· 
tos de vista alrededor de la moción Ramirez 
los diputados Sequeira y Rivas; y declarada 
por la presidencia suficientemente discuti· 
da dicha moción, votada se desecha, con 
18 votos en contra y 16 a favor. 

El diputado Cuadra Pasos hace moción 
para que se suspenda la discusión de este 
asunto a fin de dar tiempo a que se saquen 
copias de los dictámenes leidos y pueda la 
representación estudiar más a fondo las di­
versas argumentaciones que contienen, y 
en atención a lo avanzado de la hora. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la moción anterior, hace uso de la 
palabra el diputado Coronel Urtecho para 
decir, que nunca ha asistido mayor dereeho 
al Partido Conservador que en esta hora de 
querer recuperar lo que perdió por la estu­
pidez política de sus directores; y respecto 
a la moción Cuadra Pasos se opone a ella 
conceptuando que queria dejar caer agua 
frfa sobre el asunto, haciéndole perder su 
importancia. 

A su vez el diputado Pineda hace moción 
para que la petición del Partido Conserva• 
dor se resuelva en la presente sesión, de­
mostrando asi que la oposición no rehuye 
discutirla a fondo. 

Tomada en consideración la moción ante­
rior, los diputados Altamirano Browne Y 
González que es potestativo de la Mesa Di­
rectiva suspender la discusión. 

El diputado Dr. Cuadra Pasos formula 
ante la Directiva su petición de continuar . 
manana la presente discusión y el Presiden· 
te de la Mesa opta porque la Cámara resuel· 
va al respecto. 

Efectuada la correspondiente votación, 
acuerda la Cámara, por 22 votos a favor y 
3 en contra, suspender la discusión para 
continuarla el dfa de mafi.ana a las 10 am. 

40~. Se levanta la sesión. 

, Carlos A. Bendaña, 
Presidente 

Andrh Largaespada, 
Secretario. 

Julio C. Centeno h. 
Secretario. 

i ,, 
) 

1 
1 

( 
t 
, 
L 

'~ .r¡ 

l 

www.enriquebolanos.org


t 
' , • 

~--,- .. ~ 
·:F:··-· 
"" -

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 1407 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., catorce de Mayo de mil novecientos cua­
renta y siete. Las nueve de la mafíana. 

Examinada que fué por el Sr. ex-Conta­
dor de Glosa don Juan A. Garcia, la cuen­
ta de la Tesorerfa Municipal de Niquinoho­
mo, Departamento de Masaya, que el sefior 
José Téllez C., mayor de edad, soltero, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el periodo de 
Enero a Junio de mil novecientos cua­
renta y cuatro, 

Resulta: 
Que según cuadro de Caja que obra al fo­

lio 4 de este juicio, hubo un ·movimiento de 
Ingresos y Egresos de un mil novecientos 
cincuenta y un córdobas y setenta y nueve 
centavos.,(C$1.951.79), en los que van in· 
cluidos los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 

escrito del tres de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y siete, inserto al folio 15 de 
.este juicio, pide llamar autos y dictar sen­
tencia a favor del seftor Téllez C., y oida la 
opinión del sefíor Fiscal General de Ha­
cienda, esta de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del · mismo fo· 
lio 15; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el señor José Téllez C., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidari<', libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Niquinohomo por lo 
que hace al periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, debiéndo· 
sele extender al señor Téllez C., copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien· 
te finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta» y archt vese. --Gonzalo Y escas R.·· 
Guillermo Castellón C., Srio. 

RELACIONES EXTERIORES 

Que por terminada la Glosa Administra· 
tiva de esta cuenta. el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al señor Jefe 
de estR Sala, como consta del auto que co­
rre al folio 10 de las nueve de la mañana del 
quince de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y seis, habiendo este funcionario 
en providencia de las nueve de la maña­
na del dos de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, folio 13, dispuso que el 
presente juicio pase al Tramitador Judicial 
para los fines de la Glosa Judicial y Fallo NQ 220 
y en el mismo folio 13 se proveyó el El Presidente de la República, 
auto en que se declaró abierto el periodo ju- Acuerda: 
dicial de esta cuente; y Primero--Nombrar Delegado Suplente de 

Considerando: la República a la Conferencia del Comité de 
Que en eecri~ del primero de Junio de mil Com·unicaciones del Caribe de la Organiza· 

novecientos cuarenta y Reis, inserto al ción de Aviación Civil lnternadonal, que se 
folio 14 el sefíor Felipe Benavides S., en celebrará en la ciudad de México, D. F., el 
su carácter de Defensor de,Qficio de Cuen- dia 18 de Agosto próximo, al señor Ricardo 
tadante, pidió se le mandase tener por per- Garcia Leclair, Consejero y Primer Secre· 
sonado en las presentes diligencias como tario de la Embajada de Nicaragqa en los 
apoderado del sefior José Téllez C., pre- Estados Unidos Mexicanos, en sustitución 
sentando como prueba de su legitima perso· del doctor Ramiro Sacasa Guerrero. 
neria, copia fiel del poder legal otorgado a Segundo--La trascripción del presente 
su favor, pidiendo por último se mandase Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
correr los traslados de ley a las partes; su representación. 

Considerando: Comuoiquese - Casa Pr&Bidencial, Mana· 
Que habiendo sido presentada correcta la gua, Distrito Nacional, veintitrés de Julio 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- de mil novecientos cuarenta y siete.·· El 
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de Presidente de la República, BENJAMIN 
Febrero de 1940 por valor de doscientos LACAYO SACASA.--EI Secretario de Esta· 
diez córdobas y sesenta y siete centavos do en el Despacho de Relaciones Exterio· 
(C$ 210.67), durante el periodo que se juzga res, V.M. Román. 
o sea de Enero a Junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, aprobación de Sanidad N9 1 
en el folio 17 del presente juicio; El Presidente de la República, 

Considerando: Acuerda: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa- Unico--Extender por un (1) año más, que 

ros formulados a la presente cuenta, unos comenzará a contarse desde esta . fecha, los 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· efectos del Decreto Ejecutivo número uno, 
dicial y no habiendo ningún cargo peo· de fecha veintiocho de Junio de 1945, por el 
diente, el apoderado setlor Benavides S., en. cual se rebajan en un cincuenta: por ciento 
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[50%] los derechos consulares que se per· Chofer del Cuerpo Diplomático, Agustfn ciben pop la legalización de documentos que Cárdenas. amparan importaciones a Nicaragua de pe- Lavado de toballas y sacudidores, Mag· lfculas cinematográficas. dalena Sosa. Comun[quese-Casa Presidencial-Mana- Limpieza local, gastos menudos del Mi-gua, D. N., uno de Junio de mil novecien· nisterio, Jaime Román Keim. tos cuarenta y siete.--El Presidente de la Re- Comunfquese-Casa Presidencial-Mana. pública, B. LACAYO'SACASA.-EI Secre- gua, D.N., 21 de Julio de 1947 ... BENJA­tario de Estado en el Despacho de Relacio- MIN LACA YO SACASA--El Secretario de nes Exteriores, V. M. Román. Estado en el Despacho de Relaciones Exte-N-;;-l riores, V. M. Román. 
El Presidert~u~~J:: República, ...,..,,,,..,..,....=E=D=U=CA"""C .. l.,,.O=N=P=U=B""'L=IC=A=,.,_=-==-

U nico--Reorganizar, a partir del primero 
de Julio corriente, el personal de empleados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
conformidad con el Presupuesto General de 
Gastos de 1947· 1948: 

Oficialia Mayor: 
Oficial Mayor, Jaime B. Román Keim. 
Mecanógrafo-Taqufgrafo, Maria Haydeé 

Geyer. 
Mecanógrafo-Transr.riptor, Delfa Her· 

nández M. 
Traductor Oficia!, León F. Aragón. 
Archivero, Luz Marina de Castro. 
Archivero Auxiliar, Oficial de Canjes, 

Consuelo Moneada. 
Departamento Diplomático: 

_ Jpfe del Departamento, Efrain Casti 
llo B. 

Mecanógrafo-Taquigrafo, Carlos J. Mar­
tfnez E. 

Segundo Mecanógrafo. Salomón Pérez P. 
Callgrafo, Guillermo Pavón. 

Departamento de Protocolo: 
Jefe del Departamento, Osear Sevilla Sa­

case. 
Gastos de representación, Osear Sevilla 

Sacasa. 
Sub·Jefe del Protocolo, Ernesto Ramf· 

rez M. 
Departamento Consular: 

Jefe del Departamento, Gustavo Aguilar 
Cortés. 

Mecanógrafo, Oiga Sarria Zamora. 
Departamento de Contabilidad 

Jefe del Departamento, Juan F. Ruiz. 
Auxiliar, Luis Humberto Matus. 

Departamento de Migración: 
Sección A 

Jefe de Sección, Maria Herrera Flores. 
Colaborador, Ernestina Barberena. 

Sección B 
Jefe de Sección, José E. Castellón. 
Colaborador, Benjamfn Rocha. 
Mecanógrafo, José Castillo, 

Servicios Diversos: 
Mensajero, J. Alonso Calero. 
Portero del Ministro, Adán Reinosa. 
Portero del Sub-Secretario, Francisco 

González. 
Portero del Oficial Mayor, Federico Gar-

cfa. 
Chofer del Ministro, Irene Olivares. 
Chofer del Subsecretario, Julián Madriz. 
Chofer del Jefe del Protocolo, Adrián Gó· 

mez Guido. . ~· 

N9 79 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 
19·-Reconocer al Profesor don Ignacio 

Fonseca, del Departamento de Managua, el 
sobre sueldo correspondiente a cuarenta 
(40) afios de servicio en el Magisterio Na· 
cional, comprobados legalmente. 

29--Este acuerdo surtirá efectos legales a 
partir del 19 de Julio entrante.• 

Comunfqueee; .. caea Presidencial--Mana­
gua, D. N. 30 de Junio de ¡947,.-:LACAYO 
SACASA.··Arno]do Alemán S., Secretario 
de Educación Pública, por la Ley, 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Reconocer a la setlorita Sara L. Bar­

quero, el sobresueldo correspondiente a 
treinta (30) afios de servicio en el Magiste· 
rio Nacional, comprobados legalmente. 

2t1--Este acuerdo corresponde al Departa­
mento de Managua y surtirá efectos legales a partir del 19 de Julio en curso. · 

Comunfquese-Casa Presidencia].- Ma­
nagua, D. N., 3 de Julio de 1947.-LACA­
YO SACASA.··Arnoldo Alemán S.. Secre­
tario de Educación Pública, por Ja Ley. 

N988 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer a Jos sefiores Pedro G. Na­

vas y Rodrigo Sánchez, e1 sobresueldo co­
rrespondiente a quince años (15) de servi· 
cio en el Magisterio Nacional, legalmente 
comprob!!dos. 

29--Este acuerdo surte efectos a partir del 
19de Julio corriente. 

Comunfquese--Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 3 de Julio de 1947.--LACAYO 
SACASA--Arnoldo Alemán S., Secretario de 
Educación Pública, por la Ley. 

N9 462 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Reconocer a IBB Profesoras del Depar· 

tamento de Managua, el Sobresueldo co­
rrespondiente a sus afios de servicio en 
el Magisterio Nacional, comprobados legal­
mente en la forma siguiente: 

Maria Amalia Ampié 10 Años 

l ' 
1 

1 

' 

www.enriquebolanos.org


• 

-

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1409 

Lily Mayorga 5 Afios 
lsolina Estrada Zamora 10 • 
Soledad Escobar Barrera 20 • 
Josefina Bonilla 5 • 
Bernarda de la Paz Morales 5 • 
Teresa de J. Morales Vargas 10 • 
Oiga Palacio Hernández 5 • 
Josefa S. deAvilés 11 • 
Oiga Molina Vallejos 5 • 
Elba Rosa G6mez 5 1 
Mercedes Pérez Martf nez 20 • 
Carmen N. de, Gutiérrez 10 1 , 
Mirtala Sequeira FlMee 21 • 
Pedro Joe6 Quintanilla 5 • 
Maria Eisa Meneses 5 • 
Emperatriz de Paredes 5 • 
José D. Paredes 30 1 
Filomena Quintero 10 • 
Maria M. de Dávila 10 • 
Carlota Brantone 5 • 
Ana R. Alvarez de Larios 20 • 
Maria Roa de Gutiérrez 10 • 

. Julia Malespin 10 • 
lgnacia Calero 5 • 
Carlos Tünermann 15 • 
Angela Estrada de Armas 5 1 
Angela Guzmán de Arana 10 • 
Fidelina Silva de Silva 30 • 
2Q··EI presente acuerdo surtirá efectos 

legales, a partir del 19 de Mayo en curso. 
Comunfquese--Casa Presidencial, Mana­

gua, D. N., 28 de Mayo de 1947.--LACAYO 
SACASA--Arnoldo Alemán S., Secretário 
de Educación Pública, por la Ley. 

DISTRITO NACIONAL 

N9130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Desde el dla de hoy, nómbrese 

Colaborador de la Oficina de la Intendencia 
de los Mercados y Mesones de Managua, al 
doctor Heliodoro Navarrete Ordeñana, con 
el sueldo de doscientos córdobas (C$ 200.00) 
mensuales, que se imputarán a la ·Partida 
de Imprevistos del Presupuesto General de 
Gastos de la Empresa de Jos Mercados y 
Mesones de Managua. . 

Comuniquese--·Casa Preeidencial--·Mana­
gua, D. N., cinco de Julio de mil novecien­
tos cuarenta y siete.--EI Presidente de la 
República, BENJ. LACAYO SACASA--EI 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

N9 100 
El Pre1ldeote de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Prlmero:-Efectivo de1de el día dlecl· 

1el1 de junio corriente, n6mbre1e Directo· 
ra y Profeaora de la E1cuela Rural de 
cLaa Cuarezmau a la 1efiorlta Letlcla L6-
pez, e1peclficado en el Acáplte 143 y 1u· 
prlma1e el cargo de colaboradora de dicha 
E1cuela, Acáplte 144. 

Segundo:-Créaae el cargo de colabora· 
dora de la· E1cuela Rural del Callejón de 

la cDlvlna Paatora> y n6mbre1e para el 
deaempefto de dicho Cllrgo a la 1etiorlta 
Sofía Herrera, Acáplte 144, con el aueldo 
mensual de Cincuenta C6rdobu (C$50.oo). 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Junio de mil no 
veclent-01 cuarenta y 1lete.-EI Prealdente 
d& la Repóbllca, BENJ. LACAYO SA· 
CASA.-El Ministro del Dl1trlto Nacional, 
Ju1é Frlxione. 

N9 104 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-N6mbrase Colector del Impue1-

to de Mantenimiento de Pavimentación del 
Dl1trlto Nacional, al 1efior Angel Hum­
berto L6p'!Z en 1u1tltucl6n de Ricardo Pe;· 
relra que no tomó po1e116n del cargo. 

El nuevo nombrado 1et\or L6pez toma· 
rá po1e116n del pue1to, una vez que haya 
rendlfo la fianza de ley. 

Comuníque1e.-Ca1a Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., diecisiete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y alete.-El Preal· 
dente de la Rept\bllca, BENJ. LACAYO 
SACASA,....,..El Mlnlatro del Dl1trlto Na· 
clona!, Jo1é Frlxlone. 

NQ 124 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Efectlvo deade el día de hoy, 

n6mbrase al 1et\or Julio Mendoza, Inten· 
dente del Mesón Oriental en 1u1tltucl6n 
del 1efior Emilio Quintana, con el 1ueldo 
de Cuatrocleoto1 Córdoba1 (C$400.oo) men-
1uale1. 

E nuevo nombrado 1eftor Mendoza to­
mará .posesión del cargo una vez que ha· 
ya rendido la fianza de ley, Acáplte 24 
del Pre1upue1to Gr.neral de Gasto• de la 
Empreaa de 101 Mercado• y Me1onea de 
Managua. 

Comunique1e.-Ca1a PresldenclaJ.-Ma· 
nagua, D.N., treinta de Junio de mil no­
veclento1 cuarentlalete,-El Pre1ldente de 
la Repóbllca, BENJ. LACAYO SACA· 
SA.-EI Ministro del Dl1trlto Nacional, 
J oaé Frlxione, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1863 

Once de la mal'iana, cinco Agosto próximo en• 
trante, local este Juzgado, subastaráse mejor po9tor, 
finca rústica, jurisdicción esta ciudad, situada co· 
marca El Cedro, como de siete manzanas exten· 
slón. Limitada: Norte, camino Lomo de Caballo 
eamedio; Sur, predio de Tomás Outiérrez; Orieate, 
Vicente Pérez y Occidente, Máximo lezama 

Todo en demanda Julia Narváez viuda de Her· 
ntndez contra &ucesión de Carmela Meza. 

Base de la subasta: seiscientos ochenta y do1 
córdobas. 

Oyen1c propuestas le¡ales. 
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Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managu1 1 

veintitrés de Julio de mil noveciento9 cuarenta y 
slete.-Luis Zúñiga O!!crio.-f'. Buitrago Narváez, 
Srio. 1623 3 2 

N9 1864 
Once mañana, ocho Agosto corriente afto, este 

Juzgado subastarásc: finca como treintitrh manzanas 
jurisdicción Moyogalpa, lindante: Norte, Benjamln 
Espinosa, Carolina Amador¡ Sur, Salomón juárez, 
otros¡ Oriente, Santiago y juan Ouadamuz¡ Ponien­
te, Brlgida Sánchez. 

Base mil quinienlo9 córdobas. 
Ejecución, Rafael Dinarte contra Ana Julii. e lso· 

Una Dlnarte. 
Juzgado Cfvil Distrito, Rivas veintitrh Julio mil 

novecientos cuarenti11iete.-Moiséa S. Cole, Srio. 
Uí24 3 2 

N9 1974 
A las once de la mañana del dla ocho lote Agosto 

del corriente año, en virtud de expropiación de~re 
lada por el fisco de Nicaragua contra la sociedad 
'Schering Kah baum Akliengesselscbaft, de Berlln, 
Alemania, subastaránse ro el mejor postor, en local 
este juzgado, las siguientes Marcas de f'ábric• y 
Nombres Comerciales: N9 2935, Arcano!; N9 2928, 
Arthi2on; N9 2921, Atophan: N9 2927, Atophanyl¡ 
N9 2926, Cylotropina; N9 2936, Medina!¡ N9 2917, 
Neotropina; N9 1863, Neutralon; N9 1881, Progynon¡ 
N9 1880, Representación de un Angulo¡ NQ 1870, 
Selectan¡ 1849, Sintalina; N9 1342, Schering (Dlbujo)¡ 
N9 1476, Scherin2 (Nombre); NQ 2918, Schering­
Kablbaum; N9 1867, Solganol; NQ 2916, Uroselectan; 
N9 2933, Urolropina; NQ 2937, Veramon¡ NQ 1868, 
Vasano. 

Precio ¡:lobal de las marcas y nombres. comercia· 
les: Un mil quinientos córdobas. Precio de cada 
uno: Setenta y cinco córdobas, 

Oyer.se posturas legales. 
Dado en Juzgado 19 de lo Civil del Distrito.­

Managua, D. N., veintiocho de Julio de mil nove• 
cientos cuarenta y siete.-f'. Buitrago Narváez, Srio. 

1608 3 1 

TITULOS ·SUPLETORIOS 
N9 1170 

Maria Josefa López aolicita titulo supletorio casa 
y solar situada cantón San Juan, esta ciudad, siendo 
la casa en forma de mediagua, de tejas, sobre hor· 
eones, forrada en tablas, de quince varas de largo 
por cuatro de ancho, el solar mide: Norte y Sur, 
veinticinco varas y Oriente y Poniente, quince 
varas comprendido dentro de los si2uientes linde· 
ros: Norte, casa y solar de Juana f'igueroa¡ Sur, 
solar de Mary Harnón de Vélez; Oriente, casa y 
solar de Maria Antonia Chavarrla de Vélez y Po· 
nlente, calle en medio, casa y solar de Ana Ordóñez. 

Estima el predio urbano en doscientos córdobas 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, treinta 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-
A. Morazán, Srlo. 991 3 3 

N9 1171 
Carlos Echaverry solicita titulo supletorio ftnca 

veinticuatro manzanas sita el arroyo. Lindando: 
Oriente, propiedad Adolfo Selva; Poniente, Santos 
Ramlrez Zúniga; Norte, Carlos Ecbaverry; Sur, 
Constantino y Leoncia Rivas, camino por medio. 

Interesados opónganse. ~ , 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, cinco de 

Mayo, mil novecientos cuarentisiete.-C. Albert. 
jarquln, Srio. 990 3 3 

N9 1172 
Salvador Narviez Montes solicita titulo suple­

torio, solar urbano Larreyna¡¡:a. Lindante: Oriente, 

Lorenzo Salazar¡ Poniente, Timoteo Arcas, calle 
enmedic.¡ Norte, Ester fletes; Sur, calle enmcdio, 
Maria Inés Castro. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil D:strlto. león, veintiséis de 

Abril de mil novedentos cuarenta y 1iete.-J. R. 
Saborlo E., Srio. 989 3 3 

N9 1187 
Eduardo Duarte Angulo solicita titulo supletorio 

de una casa habitación ubicada en barrio ªEl Ce· 
menterioª, de esta ciudad, techo tejas barro, pa· 
rada sobre horcones, piso natural¡ mide doce varas 
frente por cinco y media fondb,' con un corredor 
al centro del mismo largo del cañón por tres y 
media de ancho, dentro de un solar que mide 
doce varas y media frente por veinticinco fondo, 
comprendido inmueble dentro estos linderos: Orien· 
te, Ignacio Alonso. Torres; Occidente, aolar de la 
Junta de Beneficencia¡ Norte, el Cementerio; y Sur, 
Maria Valle. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, uno Mayo, 

mil novecientos cuarenta y siete.-(!) Adalid Sobal· 
varro, Srio. 991 3 3 

N9 1205 
Adela López solitila tltu'o supletorio, urbana, 

cantón oriental, este pueblo, siguientes linderos y 
medidas: Oriente, Maria Tiffer Argüello y Ous· 
tavo Mercado, diez y seis varas; Poniente, calle de 
por medio, solar y casa de Simeón Mercado y Jo· 
sefa Ramírez, diez y seis varas; Norte, Eugenio 
Antón, mide sesenta y tres varas y Sur, Carmen 
Mejla de López, con sesenta y tres varas. 

Atiéndense oposiciones legales 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, veintitrés 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-R. 
Navarro C., Srio. 1022 3 3 

N9 1206 
Josefa Lezama solicita titulo supletorio, urbana, 

cantón occidental, siguientea linderos y medidas: 
Oriente, veintiséis varas, Josefa Peinado; Poniente, 
veinticuatro varas, Isabel Pérez, calle en medio; 
Norte, diez y ocho varas, Paulina Aguirre y Sur, 
diez y ocho varas, Maria Domlnguez, calle en 
meilio. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, diez y ocho 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-R. 
Navarro C., Srio. 1023 l 3 

NQ 1420 
Francisco Crespin solicita titulo supletorio huerfa 

dos manzanas, comarca Abangasca: Poniente, esta 
ciudad, siguientes linderos: Oriente, Prudenclo 
Bervis, mediando camino; Poniente, Hilarlo Muftoz; 
Norte, camino interpuesto, lldefonso Mcndoza¡ Sur, 
Magdaleno Bárcenas. 

Quien creyércse con derecho, opóngase término 

le,~t~gado 19 Local Civil. León, diecisiete Abril. 
mil novecientos cuarentisiete.-Luis Pastora S.-R. 
Osear Santos, Srio. 1192 3 3 

N9 1329 ' 
Octavla Palma solicita titulo supletorio caea y 

solar situados barrio La Palma, El Viejo. Lindante: 
Norte, calle enmedio, Proilana Palma; Sur, Cons· 
tanlino Palms y Antonia Zavala y Eulogia Zavala; 
Oriente, Eisa Palma y Ponimte, José Maria Méndez. 

Opónganse legalmente. 
juzjlado Distrito Civil. Cbinandega, quince Mayo, 

mil novecientos cuarentisiete.-H. Monteale¡zre, Srio. 
1106 3 2 
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N9 1330 
Marra Antonia Rivas y Dorotea Rivas aolitltan 

Ululo supletorio, rasa y solar situados El Viejo. 
Lindante: Oriente, Nazario Luna; Norte, Teodoro 
Mayorga; Puniente, calle en medio, Carmen Larios; 
Sur, Buenaventura Ouido. 

Opónganse legalmente. , 
Juzgado Distrito Civil. Chinandeg111 quince Mayo, 

mil novecientos cuarentisitte.-H. Montealegre, Srio. 
1107 3 2 

NQ 1359 
Doña Juana de Montoya solicita titulo supletorio, 

casa tejas barro, maderas labradas, de diez y nueve 
varas frente, por cinco fondo, en solar municipal 
de cuarenta varas frente por cincuenta fondo. Lin­
dando: Oriente, posesión de Maria Galán; Occi­
dente, la de Jorge Benard, calle en medio; Norte, 
la .misma Galán; y Sur, casa de Rosa v. de Mar­
tfnez. Y lote terreno ejidal diez manzanas, lugar 
Jabiyal, esta jurisdic1.::ión, cercas alambre, contiene 
zacate guinea. Lindando: Oriente, propiedad Ju· 
lián Malrena, camino en medio; Occidente, la de 
los Aguinagas; Norte, la de Diego Oómez y Sur, 
la de Abrabam Urbina. 

Quien pretenda derecho, preséntese término de ley. 
Secretarla Juzgado LocAI Civil. Esquipulas, nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-José 
Dolores Suárez, Srio. 1142 3 2 

NQ 1751 
Rosario Robleto solicita titulo supletorio, casa y 

solar esta ciudad, barrio Palmira, lindando: Oriente 
terrenos Francisco Mayorga y Ronaldo Pérez San­
tos; Poniente, casas lrma Rodrlgucz, Bernabé Colo­
mer, calle por medfo; Norte, propiedad Amelía Za-
pata; Sur, Capilla San José de la Montaña. • 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, treinta de 

Junio mil novecientos cuarentisiete.-Serapio Vela, 
Srio. - 1467 3 2 

Np 1383 
la seilora Rosalla González v. de Morales, mayor 

de edad, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita titulo supletorio, finca rústica, situada ba· 
rrio de Apompoá, esta jurisdicción, siguientes lin­
deros: Oriente, propiedad de Vlctor Navarro, Ore· 
gorio Urtecbo é lndaleclo Martlnez; Poniente, terre­
no de Juan Suazo, testamentaria de Isaac Abarca y 
testamentaria de Andrh Martlnez; Norte, tcatametl· 
tarla Francisco Abraban Castillo, testamentaria de 
Perfecta Goniález y Maria González y calle públi­
ca, callejón de salida, Sur, testamentaria de Andrés 
Msrtlnez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Potosi, veintidós de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Justino Jimé­
nez-ante mi Srio. lndalecio Martlnez Cublllo. 

Es conforme. Potosi, veintidós de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Justino Jiménez, an­
te mi Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

1150 3 1 

Np 1385 
La sei\ora Cregoria del Carmen Rui1, mayor, sol· 

tera, de oficios domésticos y de este domicilio, soli­
cita titulo de finca urbanizada en el caserlo •San 
José•, de esta jurisdicción, como de una manzana, 
con una casa de lejas en zancos, linda: Oriente, 
Abelardo López; Poniente, Pedro Antonio Outié· 
rrez, camino; Norte, Abelardo López, camino; y Sur, 
de Bern•bé Rui:r, que utima en cien córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatape, veintltres de Mayo de 

mil novetientos c:uarenta y siete.-Julio ~oules O. 
-r._Ruii, Srlo. 1148 3 1 

NQ 1435 
Eugenio Salazar solicita titulo supletorio de pre· 

dio rústico una manzana c1blda. Limitado: Orlen· 
te, herederos Tránsito Rodrlguez; Poniente, Narciso 
Amador; Norte, la carretera de por medio; Sur, los 
herederos de Petrona Outiérrez y Vicente Romero, 

Vale doscientos córdobas 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, veln· 

tiocho de Mayo de mil novecientos cuarentisiete. 
Las cuatro de la tarde,-J uan P. Gutiérrcz .. -Carlos 
Morales R, Srlo. 1200 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1799 

Pedro Navarrete, Abogado, Agente de Marcas 
de Fábrica, como -apoderado de Francisco Martlnez 
Rivera, de este domicilio, háse presentado solici: 
tando depósito y registro de la Marca de fábrica· 

CHUPETES 
' ampara sorbetes y helados de toda clase. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, nueve de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-f'ernando Mo-' 
rales l., Oficial Mayor. , 1509 3 2 

NQ 1555 
Soclelé Anonyme Ciments D'Obourg, Bélgica, me­

diante apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
raOPallais, de este domicilio, solicita registro esta 
marc:a de fábrica y comercio: 

parl: Cemento, cal, yeso y pre duetos derivados. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mar.a.tus, doce de junio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mo· 
rales l., Oficial May9r. · 1293 3 2 

NQ 1696 
El doctor f'elipc Rodrlguez Serrano, mayor de 

edad, soltero, Abogado y de este domicilio, como 
Apoderado de •Ciba Societe Anonyme•, domlci· 
liad11. en Rlehen, cerca de füsllea, Suiza, háse pre· 
sentado solicitud para obtener depósito y registro 
estas Marcas de Fábrica y Comercio: . . 

Resyl--Prokliman- -Dial~-Atoqui­
nol--Perandren--Digifolina--Ciba-

zol--Privina--P eristal tina-
Esidron-Antistina 

protegen productos farmacéuticos en general y es­
pecialmen te un especifico que lleva la misma de no· 
mlnaci6o. 
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Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, D. N., veintiséis 

de Junio de mil novecientos cuarenta y siete.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1406 3 2 

NQ 1570 
Mead Jobnson & Company, de Evansville, India· 

na, Estados Unidos de América, mediante apodua­
dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro estas marcas de fli­
brica y comercio: 

para: Un alimento especialmente preparat!o para 
uso del ECr humano y preparaciones farmacéuticas 
que 1umlnistr4n necesidades nutritivas. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mkllsterio de fomeRlo. Managua, doce de Junio 

de mil novecientos cu~rcnta y siete.-fernando Mo-
rales L, Oficial Mayor. 1281 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1591 

Medardo Miranda, mayor de edad, ca.a· 
do, agricultor, nlcaragüenae, cabeza de fa. 
mllla, 1ollclta donación gratuita, un · lote 
de terreno nacional de cincuenta hectáreu, 
ubicado en la jurl1dlccl6n de VIiia Somo· 
za y en el punto cEl F6~foro>, limitado: 
Norte, deaembocadura del cafio cLa Gua· 
tuza>, en el río Rama; Sur, camino na­
cional que conduce a Lo1 Tacanltes; Oriente, 
terreno1 baldío1 naclonale1 y Poniente, 
Igualmente terrenos naclonale1. 

Quien 1e crea con derecho• en é1, pre-
1éote1e a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ba 
clenda del Departamento de Chontale1.­
Julgalpa, cinco de Junio de mil noveclen· 
tos cuarenta y 1lete.-J. M, Aro1tegul F. 
-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, nueve de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete,-N, 
Borge, Secretarlo. 1323 3 3 

" N9 1620 .... 

nacional de cincuenta hectárea1, ublcado 
en la jurl1dlccl6n de Vllla Somoza y en el 
punto cEl F6doro>, limitado: Norte y 
Orlente, montafi!ll lnculta1 hacla el De· 
parlamento de Zelaya; Poniente, terreno1 
naclonale1, cafio cLa Gateaóa> en medio y 

Sur, terreno denunciado por Medardo MI· 
randa, R lo Rama de por medio, 

Quien ae crea con derecho• en él, pre- · 
1énte1e a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamecto de Chontale1. 
-Julgalpa, chico de Junio de mil nove· 
cientes cuarenta y 1lete.-J~ M. Aro1tegul 
F.-N. Barge, Srlo. 

Es conforme.-Julgalpa, nueve de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.- N. 
B1>rge, Srlo. 1344 3 1 

. N9 1621 

· Slmc.'ln Heroández Ocampo1, mayor da 
edad, 1oltero, agricultor, jefe de famílla, 
nlcaragüen1e, domicilio San Ramón, Ma· 
tagalpa, 101lclta gratuitamente veintld61 
hectárea. terreno nacional, cafiada El Co­
rozo, jurl1dlcclón San Ramón, lindante: 
Oriente, Clprlano Gonzátez; Poniente y 
Norte, rlo de Muymuy Vif'jo y Sur, Juan 
Ocampo1. Tiene mt-jora1. 

Quien 1e creyeae con derecho, opóngaae. 
Jt:fatura Polhica.-Matagalpa, 1lete de 

J un lo de mil noveclento1 cuarentl1lete.­
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

1342 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1825 

·Máximo Alduvln, unión Maria lsi4ra, Maria Jose· 
fa, Ab1abam, Pastora (representada sus hijos, (sido· 
ro, Eduardo, Cornelia y Rigoberto Alduvln Macha· 
do), Perrecto (representJdo su11 hijos juan y Vicente· 
Alduvln), Maria Lino, todos de apellido Alduvln 
(representada sus hijos C4ndida, feliciano, lsldora, 
Juana y Julio Rastran Alduvln), decláresele herede­
ros su hermano Santiago Alduvln y su padre 
Eduardo Alduvin. Bienes: derechos sitios Miraflo· 
res y Calderón. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinticuatro Junio 

mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo E., Srio. 
. 1526 1 

NQ 1850 
Encarnaclon Escobar, solicita este Juzgado dedil· 

resele heredero su padre Eustaquio Escobar. Bicne;: 
derecho cuaita parte finca rúztica de cincuenta 
manzanas, ubicada sitio Santa Lucia, jurisdicción 
pueblo ese nombre, inscrita N9 3,811, partida 6a., 
folio 149, lomo 18, Libro Derechos Reales, limita­
da: Oriente y Norte, finca jes\U Escobar; Poniente, 
finca Telmo Martlnez; Sur, finca Octavio Marllnez. 

Quien pretenda de1echos herencia, puede dedu· 
cirios término legtl. , 

David Gutlérrez Parrale1, mayor de edad, 
caaado, Mae1tro de Educación y agrimen· 
1or, nlcaragüen1e, cabeza de famllla, 1011-
clta dooacl6o gratuita, un lote de teneoo 

juzgado Civil Oistrlto.-Boaco, nueve Julio mil 
novecientos cuarentisiete.-julio C. Madrigal.-César 
A. E1pinosa, Srio. 

Es conforme.-Boaco, nueve Julio mil noveclen• 
tos cuHCntisiete.-César A. Espinósa, Srio. 

1546 1 • 
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